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1 : El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de'
26 ds Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 20
.de>A6ril de 1930, estabiecg los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial_que.tienen7por
8§ objeto cbtener ventajas sobrs lo ya conocido, admitiendo :
por consiguiente como patentables, las nuevas gdquinas, a-
peratos, instrﬁmentos, procesos dé fabricacibn, etc, La am
plitud de conceptos previstos como patenfgbles, ha llevado'
al legislador a aclarar (Arpﬁ. 46) que la enﬁmeracién con=~
10 tenida en dicho cuerpo légal'es pﬁramente enunciatiﬁa y no
| limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
‘tos de tipo cientifico (Art2. 47).

E1 Decreto de 26 de Diciembre de.l947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1955, confirma el criterio

-

3:4? | legal de que taubién serdn patentables los inatrumentos, ob
1;-,: Jetos, o partes de los uismos, dué aporten‘é 1a funcién é_

' que son destinados, un beneficio o efecto nﬁevo,-y enidefi
""" nitiva que conatituyan una mejora austancial sobre lo ante
riormente comocido. ' ,
R ‘ Pues bien, & tenor de 1o ekpuesto,ry en basgs al,ég
ticulado que recoée los éoncéptos éxp?esados, debe conside-~
rarse, que la invencién a Que se refiere la presente memo-
ria, constituyeée una novedad induétrial, con caracteristicas
y ventajas que la hécen merdcedora del.privilegio»de explo=-
e tacibébn exclusiva que por ella se solicita, premiandb as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-|
Jora efectiva y preciaamehte comprendida entre las.enuncige
das por la Ley como_paéentables.:(A:ts;'46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redacdiéh»afectada por la Orden de .

S0 18 de Noviembre de -1.935),
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nipulacién que manda un husillo y la cual puede ser goberna-

nicas y la clésica de "tren de lemburgd".

La presente invencidn, segln se expresa en el
enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a una ca-
ma clinica, destinada a las Unidades de Vigilancia Intensi-
va para servir a enfermos graves ‘que precisan.una delica@a
manipulacidn.

La cama clinica puede ser manejada sin,esfuerzo
por el propio paciente 0 por el personal facultativo, pasan
do de una posicién horizontgl a otra semisentada. Estos mo;

vimientos se obtienen por medio de una sola manivela de ma-

da por el propio enfermo debido a su localizacibn, ya que -
puede colocarse flcilmente a la derecha o a la izquierda de
la cama, segin convénga. Para este cambio progresivo de po-~
siciones no se precisa realigzar esfuérzo, dado que el S0~
mier se ha dispuesto de manefa que el centié de gravedad -
del paciente se mueva en ﬁn ﬁlano horizontal.

Adenés . de estos movimientos y combinaﬁdo inclﬁ-
so con ellos, se pueden adoptar otras posiciones convenieh-
tes para enfermos cardiacos, es decir, disponiendo él SO0=
mier en éig~zag; con indicaciones que permitan la colocacidy
de los pies més bajos que la cabeza, Util para ciertas téc-

Estos movimientos, se ha procurado que puedan
hacerse muy répidamente, puesto Que a veces se precisa ésta
premura y también son eficientéS‘porque, como mis adelante g
verd con la ayuda de los planos, la. cama bascﬁla también ~
alrededor de un eje técnico por el que pasa el centro de -
gravedad del paciente en‘cualquier postura. Para fijar la -
cama en cualquiera de-.las posturas mencionadas, se emplean
unos medios originales de aéoién-répida, que més tarde se

comentaréin.

]
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La cama clinica que nos ocupa, en uso.normal,
se mantiene apoyada sobre sus cuatro patas estéticas al obé-
jeto de otorgar la estabilidad y rigidez necesarias para -
determinar técnicas operatorias que son precisas en las Uni
dades de Vigilancia Intensiva. Cuando hay que trasladarla
de lugar se ponen enaccién sus ruedas con un simple y répi-
do movimiento de palanca, tai y como se ilustra en las fi-
guras que en el transcurso de esta memoria se describirédn.

La altura dellsomier de la cama al suelo es ia
indicada para permnitir la enfrada de aparatos de Rayos X de
intensificador de imagen, los cuales pueden moverse libre-
mente por la auséncia.de obstéculoé que se lo impidan. Por
otro lado, el somief estd construidode un material permea-
ble a Rayos, consiguiéndose dicha pefmeabilidad desdé abajo
a arriba con intensificador de imagen, o de arriba a ébajo
con aparatos de graduar, convencionales, para hacer radio-
grafias sin molestar al paciente, ya que la placa se sitla
debajo del mismq. | | |

A continuécién se describirén las distintas pai-
tes y el funcionamiento de la cama clinica en cuestidn doh
la gyuda de los dibujos de las adjuhtas hojas de planos en
los que se representa un modelo preferente de realizacién
de la invencibén, ofrecido a titulo de ejemplo y sin carfc-
ter limitativo, por lo que todas sus variantes de detalle,
forma, dimensiones, proporciones, materié, etc., en cuanto
no alteren ni modifiquen la esencia del inﬁento ni deter-
minen la obtencidén de un resultado iﬁdustrial nuevo y distig
to, deben considerarse incluidas‘déntro del -&mbito de pro-

teccidén dimanante del 'registro ashora solicitado.

Figurallﬁ, Representa una vista en alzado longi-
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tudinal de la cama clinica que comstituye el objeto de la

~e,

presente invencidn. Como puede apreciarse, esta figura ilus
tra el posicionamiento de la cama en uso normai,}es decir,
apoyada sobre sus cuatro patas estiticas y con todos sus &r
ganos mbdviles en situacibén de reposo.

Figura 28, Corresponde a una vista en alzado la
teral de la mencionada cama, donde serbserva la disposi~--— |
cién no activa de las ruedas. |

Figura 3&. Es otra vista en alzado longitudiﬁal

‘de la cama clinica en cuestidn, al objeto demstrar algunas
de sus diférentes posibilidades de actuacién. Puede obser-

varse el basculamiento del marco rigido previsto entre el -
bastidor general y el marco articulado del somier, asi como
las pletinas y gufas de las patas que fijan cualquier posi-
cién del mismo. También se ha'representadoven esta figura,

mediante lineaé discontinuas, los posicionamientos que pue-
den adoptar el piecero y cabecero de la caina. '

Figura 42. Corresponde a una nueva vista en al-
zado longitudinél de la tél cama, en donde, a titulo de -
ejemplo, se ha representado la disposicién del somiéf cén—
venimte para enfermos cardiacos. '

Figura 52. Es un.detalle en perspectiva donde
se ilustra perfectamente la forma en que se realiza el aba-
timiento del piecero de la cama.

Figura 68, Representa otro detalle en perspec-
tiva de la cama que nos ocupa, donde se muestra con éléri-
dad el modo en que se efectla la solidarizaciéﬁ amovible de
la barandilla y piecero al bastidor general de la cama, con
cretamente ejecutédndose sobre las prolongaciones vérfica-_

les de sus cuatro patas.
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tremos se encuentra guiada por sendas ranuras 6 verticales
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Figura 72. Es un detalle en pérspectiva idénti-
co al anteriormente referido, pero orientado a la zbna del
cabecero de la cama.

Figura 88. Corresponde también mediante una ilug
tracidn en perspectiva, a la disposicién en el conjunto del

dispositivo de acclonamiento de las ruedas de la cama. Esta

figura muestra el posicionamiento no activo de las mismas al

no haber sidq desenclavada le palanca de gobierno., -

Por Gltimo, la figura 9@ representé el ﬁomeﬁfo’
en que se ha producido el gifo de la palanca con lo que -
las ruedaé toman contacto con el suelo haciendb que la cama
se levante y'viceveréa. | |

" Del comentario efectuado de las anteridres fi-
guras, se desprende que la cama clinica.a que se refiere la
presente memoria, la cual es del tipo deiléé que incorporan
un somier a base de tres cuerpos articulados entfeAsi,'que
puedeﬁ adoptar diversas.posicionés‘angulares mediahte el ~
accionamiento de unauwmnivela y un'husillo localizado al al-
‘cance'del eﬁferﬁo en uno cualquiefa de' los largueros del -~
bastidor, genefal horizontal, se caracteriza eéeﬁciaimente
porque entre el bastidor general 1 y el marco articulado 2
del somier se‘haﬂprevisto un marco_rigido 3 que puede adop—
tar diversas_inclinaciones‘éon relacidn al bastidor géneral
1. La fijacibn de qualquiﬂ?.posicién inclinada del citédo -

marco 3 puede hacerse mediante parejas de pletinas 4 que emg

gen hacia abajo de sus correspondientes esquinas,'articulég'

dose inferiormente a una barra horizontal 5 que por sus ex-

previstasten las patas 7 fijas del bastidor general l. Tal

barra horizontal 5 queda rematada por sus dos extremos, con
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pomos de accionamicento 8.

Las patas 7 deléntefas.y traseras se llevan por
encima del plano que determina el bastidor horizontal 1, en
cuyas partes sobresalientés 9 se introducen el cabecero 10
Yy el piecero 11, teniendo el cabecero 10 posibilidad de gi-
rar 1802 hacia fuera y el piecéro 909_y 1802 hacia afuera
también. Con estos posicionamientos, tal y como se ilustra
en la figura 32, se consigue por la zona del cabece#ollb_-
tener acceso a la cabeza del enférmo, en tanto que con la -
fijacidn del piecero 11 a 902 se obtiene la conformacién -
de una mesa Atil para escribir sobre ella o sostener uten-
silios. |

De las patas 7,Itantoﬂdelanteras como traéeras; :
emergen hacia dentro en sentido transversal, cdrrespondien—
tes pletinas 12, étravesadas‘verticalmente.por véstagos 13
que incorporan ruedas de apoyo 14 por su parte inferior y -
por su parte superior se articulan a una barra 15 transver-

sal tendida entre las patas 7 delénteras y traseraé.-El'moii
miento circular con una amplitud de 1802, de dicha barra 15
es gobernado mediante una ?alanca'l6.solidarizada é la ba-
rra transversal 15. Esta palanca 16 comprende ademis un mand'
do de accionamiento 17'anclado sobre el extremo libre de la
misma, al objeﬁo de que en la posicidn inferior del mando -~
17 la céma esté sustentada por laé patas 7 y en.lé posicibn
superior del prbpio mando, la céma‘esté sustentada por las
ruedas de apoyo 14, a |
| Con 1la ayuda-de lés figuras 58 y . 6& se va a expl;.
car a continuacién la formaien que se realiza el abatimien-
tb y fijacidn de posiéiones del piecero 11 de la cama que,

nos ocupa y que es como sigue:
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" do haya sobrepésado el tope‘20, después de un leve movimien-

Para tomar la posicibn a 902 que da origen:a la
mesa a que ya nos hemos referido con anterioridad, se ébate
el piecero 11 por su eje de giro 18, situado en la parte ba-
ja, el cual se introduce en un gancho 19 en forma de U que
llevan las prolongaciones 9 de las patas 7 y en donde tam-
bién estéd situado un pequeilo tope 20 sobre el que se- apoya
el piecero 11 al tomar la posicidn horizontal, figura 32.

Para volverlo a la posiciéﬁ vertical, se levan-
ta el piecero 11, giréndolo hasta esta-poéicién ¥ el gancho
21 se introduce, mediante un pééueﬁo movimiento de subida y
bajada, en el pivote 22 p:evisto en la parte alta de‘la bqg
longacién 9 de las patas 7. . -

Para la posiciéh de 1802 hay que abatirlo cuan-

to hacia arriba.

Para quitarlo, figura 628, solamente hay qué ha-
cer un movimiento hacia arriba hasta éue salgan ios pivotes
18 de los ganchos en U, 19, | |

El abatimiento del cabecero 10, figura 33; se
realiza de forma similar al del piecero 11, asi 6omo los de
las barandillas 23. En efecto, puede observarse que estos -
drganos también mdéviles de la cama, disponen de los mismos
ejes de giro 18 é idénticos ganchos 19 en.forma de U, con -
lo que el funcionamiento se realiza del mismo modo que el dgs
crito para el piecero 1l. |

El juego o dispositivo levanta ruedas, cdmo se -
ilustra en 1las figuras 82 y 92, consiste en un tubo o barré
15 que transversalmente cruza por la parte baja de la cama
y del que estén asidos por medio de un caéquillo 24 soldado

al tubo, una horquilla 25 fijada por un pasador 26. A esta
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horquilla 25 est& soldado un véstago 13 que pasa por la -
pletina 12 dotada de un orificio le suficientemenfe holgado
como para que el véstago 13 pueda pasar inclinado en su mo-
vimiento vertical ascendente y.descendente.

"Perpendicularmente al tubo o barré_lS Yy en uno
de sus terminales, estl situada:la pdanca 16 que lleva en -
su extremo libre un mando 17 giratorio dotado de un pivote
27 que hace de tope con la pata 7 de la canma.

_ Para su funcionémiento, se‘haCe girar el mando
17 que suelta el pivote 27, haciendo girar al mismo tiempo
la pdanca-l6, 1802, esta comunica el giro a lé,barra trans-
versal>15 subiendo las.ruedas 14 que dejan la cama apoyadg
sobre sus cuatro patas 7 que actfan de freno.

" En la figura 4& se aprecia perfectamente el apo-
vapiés que la cama clinica incorpora, el cuél consiste en
un tubc oval 28 y unidos a sus dos extremos, dos varillas 29
calibradas en forma de L que se fijan al marco articulado 2
del somier por medio de dos frenos 30, Al soltar estbs fre-.
nos %0, el apoyépiés»puede moverse hacia los pies y cabeza
de la cama, segin la lOngitud<del paciente. | .

El apoyapiés de éste modo concebido, va coloca~-
do por encima de'las sébanas y su fin es él de apoyo del -
paciente en posiciones anti~-tren de Lemburg. |

No se considera necesario hacer més ektensa‘es«
ta descripciSn para que cualquier persona perita en la.mate~'
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar,
as{ como las ventajas que de su realiéacién industrial han

de derivarse.
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'Hecha la descripcibén a que se réfiere la memdria-

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de *
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar; es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los priDClplOS fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descr;g
cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vxgente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablea,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya-pgtentado"vfijando
as{ el criterio dei legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable,fnadie podré "apoyarse en ella3pard, a
pretexto de haber introducido ligeras modlficaclones, pre-
sentarla como nueva y propia. \

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado sé'refiefe,‘se halla confirmado
por numerosas Sentencias deerribunal Supremo, y entre -
ellas, como. més-terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.'

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicltada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del épar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar: :

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que sSe Ssolicita, rpcaeré‘sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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18.- CAMA CLINICA, que siendo del tipo de las que in
corporan un somier a base de tres cuerpos articulados entre
si, que pueden adoptar diversas posiciones angulareé.mediqg
te el accionamiento de una manivela ¥y un husillo localizado

al alcance del enfermo en uno cualquiera de los largueros -~

del bastidor general horizontal, esencialmente se caracteri

za porque.entre el basfidor general 'y el marco articulado -
del somier se ha previsto un marco rigido, que puede adopta

diversas inclinaciones, con relacién al bastidor general -

horizontal y puede fijar cualquier posicidn inclinada media

te parejas de pletinas que emergen hacia abajo de sus co-
rrespondientes esquinas, articuléndose inferiormente a una
barra horizontal que por sus extremos se encuentra guiada-
por sendas ranuras vérticales previstas en las pétas‘fijas
del bastidor general, estando rematada la ﬁarra horizontal
por sus dos extremos, con pomos de acéionamiento, porque
las patas delanteras y traseras se llevan por encima del -
plano que determina el bastidor horizontal, en'cujas partes
sobresalientes se introducen el cabecero y el piecero, te-
niendo el cabecer6 posibilidad de girar 1800 hacia afuera y
el cabecero 909 hacia afuera también, en funciones de mesa
¥y porque de las patas, tanto delanteras como traéeras emerg
hacia dentro en sentido transversal, ébrrequndientes pleti
nas, atravesadas verticalmente por vastagos que incorpofan‘
ruedas de apoyo por su parte inferior y por su parte‘supe——

rior se articulan a una barra transversal tendida entre las

patas delanteras y traseras, siendo gobernado'el movimiento

circular, de amplitud de 1802, de dicha barra, mediante una
palanca solidarizada a la barra transversal ¥ cuya paianca

comprende ademis un mando de accionamiento, anclado sobre

|4

213
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el extremo libre de la palanca, al objeto de que en la po~
sicibn inferior delvmando, la cama esté suétentada por las
patas y en la posiciénbsuperiOr del propio mando, la’cama
esté sustentada por las ruedas de apoyo; caracterizéndose
por dltimo bqrque‘el material constitutivo del somier, sea
flexible o rigido y permeable a los aparatos utilizados en
radiologia.

28, Se reivindica por Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solidita:
CAMA CLINICA.

| bTodo tél y como queda deserito ¥y reivindicado end
la presente Memoria descriptiva que consta de doce péginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
Madrid, 1 de febrero de 1973

BERNARDO UNGRIA
D.P..
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